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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veinte (20) de abril de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00093/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXX XXXXX XXXXX, que en lo sucesivo será reconocido como el RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc84437775]ANTECEDENTES

1. El nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 01018/TLALNEPA/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DE CONFORMIDAD CON los artículos 4, cuarto y quinto párrafos, 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, a los artículos; 11, 12, 13 y 70 fracción XV inciso q) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 5, 7, 8, 11, 12 y 92 fracción XIV inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 83 fracción II, 228 fracción IV, 230, 230 A, 230 B, 230 C, 230 D y 230 E del Código Financiero del Estado de México, por lo que solicito se me envié vía SAIMEX la siguiente información pública; 1.- LOS INFORMES DE LOS PAGOS A FAVOR DE LA CONAGUA Y CAEM POR EL SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE (SAB), POR CONDUCCION Y POR CLORACION COBRADOS AL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO (OPDM) Y/O RETENIDOS AL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO, DEL MES DE ENERO AL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017. 2.- LOS INFORMES DE LOS PAGOS A FAVOR DE LA CONAGUA Y CAEM POR EL SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE (SAB), POR CONDUCCION Y POR CLORACION COBRADOS AL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO (OPDM) Y/O RETENIDOS AL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO, DEL MES DE ENERO AL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018. 3.- LOS INFORMES DE LOS PAGOS A FAVOR DE LA CONAGUA Y CAEM POR EL SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE (SAB), POR CONDUCCIÓN Y POR CLORACION COBRADOS AL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MÉXICO (OPDM) Y/O RETENIDOS AL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MÉXICO, DEL MES DE ENERO AL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2019. 4.- LOS INFORMES DE LOS PAGOS A FAVOR DE LA CONAGUA Y CAEM POR EL SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE (SAB), POR CONDUCCIÓN Y POR CLORACION COBRADOS AL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO (OPDM) Y/O RETENIDOS AL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO, DEL MES DE ENERO AL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020. 5.- LOS INFORMES DE LOS PAGOS A FAVOR DE LA CONAGUA Y CAEM POR EL SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE (SAB), POR CONDUCCION Y POR CLORACION COBRADOS AL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MÉXICO (OPDM) Y/O RETENIDOS AL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MÉXICO, DEL MES DE ENERO AL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021.” (Sic).

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia para poseer, generar o administrar la información en los siguientes términos:

“Se anexa respuesta respectiva.

ATENTAMENTE
MTRA. SANDRA MARÍA HERNÁNDEZ LÓPEZ” (Sic.)

Se adjuntó el archivo “RESP_SAIMEX_01018.zip”, que contiene las siguientes documentales:
· Acta de la cuadragésima Octava Sesión Ordinaria.pdf: Acta de la Cuadragésima Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, celebrada el 14 de diciembre de 2021, en la cual se presentó y confirmó la incompetencia total de la información solicitada, a través del acuerdo 14/CT/48-ORD/2021.

· RESP_SAIMEX_01018.pdf: Oficio número UTAIM/03642/2021 del 14 de diciembre de 2021, suscrito y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Particular, mediante el cual funda y motiva la incompetencia del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, y orienta al particular a dirigir su solicitud al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz (OPDM).

4. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el doce (12) de enero de dos mil veintidós, el Particular interpuso el recurso de revisión 00093/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “SE ME NIEGA LA INFORMACIÓN PUBLICA SOLICITADA, ADUCIENDO CRITERIOS NO APLICABLES Y SIN FUNDAMENTAR Y MOTIVAR NEGATIVA” (Sic).
· Razones o motivos de inconformidad: “EL SUJETO OBLIGADO NO NIEGA POSEER LA INFORMACIÓN SOLICITADA, SIN EMBARGO NO FUNDAMENTA NI MOTIVA LA NEGATIVA A ENTREGARME LA INFORMACIÓN PUBLICA SOLICITADA” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. El dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós, el Particular remitió en el apartado de manifestaciones el siguiente archivo electrónico:

· SIAVAMEN FORTA 2017.pdf: Documento de una foja que contiene el Reporte de Avances Físicos y Financieros (Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, del ejercicio fiscal 2017, al 31 de diciembre), en el que se aprecia el “pago de servicio de agua total municipal” (inversión aprobada, inversiòn ejercida, montos totales, beneficios y avances).

8. El veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado mediante los archivos electrónicos descritos a continuación:

· MANIFESTACION_SAIMEX_01018_RR_00093_TESORERIA.pdf: Documento de cuatro fojas, consistente en el informe justificado del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual, ratificó su respuesta inicial y agregó que el Tesorero Municipal mediante el oficio número TM/2440/2022 manifestó la RETENCIÓN de recursos por parte del Programa FORTAMUN, para el ejercicio fiscal 2017 fue de $92,595,875.34 MN, del ejercicio fiscal 2018 fue de $446,482,480.71 MN, del ejercicio fiscal 2019 fue de $507,617,238.00 MN, del ejercicio fiscal 2020 fue de $525,469, 374.74 MN y finalmente del ejercicio fiscal 2021 fue de $475, 564, 905.08 MN. 

· RESP_SAIMEX_01018_RR_00093_TESORERIA.pdf: Contiene el oficio número TM/240/2022, suscrito y signado por Tesorero Municipal, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual informó lo siguiente:

“…la aplicación presupuestal a la partida presupuestal 3131 (SERVICIOS DE AGUA) es como a continuación de detalla:

Aplicación presupuestal del ejercicio fiscal 2017, de la retención de los recursos FORTAMUN 2017 fue de $92,595,875.34 (Noventa y dos millones quinientos noventa y cinco mil ochocientos setenta y cinco pesos 34/100 m.n.)….”

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, y el diez (10) de marzo dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------




[bookmark: _Toc84437776]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc84437777]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc84437778]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno al veinte (20) de enero de dos mil veintidós.

12. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el doce (12) de enero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc84437779][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

14. El Particular requirió al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz la siguiente información:

Informes de los pagos realizados a CONAGUA y CAEM por el suministro de agua en bloque (SAB), por conducción y por cloración, cobrados al Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz y/o retenidos al Municipio de Tlalnepantla de Baz, del uno de enero al treinta y uno de diciembre de los ejercicios fiscales 2017, 2018, 2019, 2020 y del uno de enero al nueve de diciembre del ejercicio fiscal 2021.

15. El SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia para poseer, generar o administrar la información y orientó al particular a presentar su solicitud al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz. 

16. En consecuencia el Particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión en el que señaló, como razones o motivos de inconformidad, la negativa de la información y la falta de fudamentación y motivación.

17. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO a través del apartado de manifestaciones emitió el informe justificado correspondiente, en el cual reiteró la incompetencia para poseer lo solicitado por el Particular, asimsimo, remitió un oficio siganado por el Tesorero Municipal, a través del cual informó lo correspondiente a la aplicación de la partida presupuestal por concepto de “Servicio de agua” de los ejercicios fiscales 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.

18. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el ahora RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la negativa a la información solicitada y la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en las respuesta.


[bookmark: _Toc84437780][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
19. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 01018/TLALNEPA/IP/2021, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, acceder a la siguiente información:

Informes de los pagos realizados a CONAGUA y CAEM por el suministro de agua en bloque (SAB), por conducción y por cloración, cobrados al Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz y/o retenidos al Municipio de Tlalnepantla de Baz, del uno de enero al treinta y uno de diciembre de los ejercicios fiscales 2017, 2018, 2019, 2020 y del uno de enero al nueve de diciembre del ejercicio fiscal 2021.

20. En respuesta a solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO informó al entonces SOLICITANTE, a través del oficio suscrito y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, la incompetencia para poseer lo requerido, asimismo, remitió el Acta de la Cuadragésima Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, celebrada el 14 de diciembre de 2021, en la cual se presentó y confirmó la incompetencia total de la información solicitada, a través del acuerdo 14/CT/48-ORD/2021.



· Respuesta de la Titular de la unidad de Transparencia 
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· Acuerdo de incompetencia.
(…)
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21. Derivado de lo anterior, el RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO y, en el que señaló, como razones o motivos de inconformidad, la negativa de la información, y falta de fundamentación y motivación.

22. Posteriormente, a través del apartado de manifestaciones el Recurrente remitió el archivo electrónico denominado “SIAVAMEN FORTA 2017.pdf” el consta de una foja que contiene el Reporte de Avances Físicos y Financieros (Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, del ejercicio fiscal 2017, al 31 de diciembre), en el que se aprecia el “pago de servicio de agua total municipal” (inversión aprobada, inversiòn ejercida, montos totales, beneficios y avances).
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23. Asimismo, a través del apartado de manifestaciones, el SUJETO OBLIGADO emitió el informe justificado correspondiente, en el cual reiteró la incompetencia para conocer y poseer lo solicitado por el Recurrente, por otro lado, remitió un oficio signado por el Tesorero Municipal, a través del cual informó lo correspondiente a la aplicación de la partida presupuestal por concepto de “Servicio de agua” de los ejercicios fiscales 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.

· Informe justificado.
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(…)
· Información emitida por el Tesorero Municipal.
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· [bookmark: _Toc84437782]De la manifestación de incompetencia.
24. Ahora bien la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

25. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:1], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [2:  Artículo 51, Ídem.] 


26. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:

I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

27. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:3] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:4]: [3:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [4:  Artículo 59, Ídem.] 


I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

28. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

29. Así, en los párrafos que anteceden, se logra exponer grosso modo el procedimiento de atención a las solicitudes de información, así como a las autoridades que participan en su sustanciación; sin embargo, este proceso se simplifica en casos relacionados con incompetencia para poseer, generar o administrar lo solicitado pues, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

30. En el presente asunto, como fuera aterrizado en el apartado de Antecedentes de esta resolución, de las constancias que obran en el expediente digital en el SAIMEX, se observa que el RECURRENTE presentó su solicitud de información el nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno, mientras que el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia el catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno, esto es al tercer día hábil posterior a la presentación de la solicitud. Luego entonces, este Órgano Garante concluye que Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz realizó su manifestación de incompetencia dentro del plazo previsto por la Ley de la materia.

31. Por otro lado, no debe ignorarse que el SUJETO OBLIGADO señaló al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz (OPDM), como el ente público competente para poseer, generar y administrar la información requerida. 

32. Conforme a lo anterior, los artículos 32 y 34 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Tlanepantla de Baz, establecen lo siguiente:



“Capítulo Segundo
De la Administración Pública Municipal

Artículo 32.- La administración Pública Municipal se dividirá para su eficiencia en centralizada, descentralizada, empresas paramunicipales y fideicomisos públicos.

Artículo 34.- Son organismos descentralizados los siguientes:
I.Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, México (OPDM);
II.Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF); y
III.Los demás que sean creadores por acuerdo del Ayuntamiento o por las normas aplicables y, en su caso, con aprobación de la Legislatura del Estado de México.”

33. Asimismo, los artículos 16 y 17 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, establecen que la Presidencia Municipal, se auxiliará, entre otros, del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz; el cual se constituye como un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios.

34.  En este sentido, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, es el encargado de prestar servicios de suministro de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales, asimismo, en coordinación con los gobiernos federal, estatal y municipal participa en el establecimiento de las políticas, lineamientos y especificaciones técnicas conforme a los cuales deberá efectuarse la construcción, ampliación, rehabilitación, administración, operación, conservación y mantenimiento de los mismos, conforme al artículo 446 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, que a la letra dice:
“CAPÍTULO II
DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MÉXICO (OPDM)

ARTÍCULO 446. El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México (OPDM), tiene las siguientes atribuciones a su cargo:

I. Prestar los servicios de suministro de agua potable, drenaje y tratamientos de aguas residuales;
II. Participar en coordinación con los gobiernos federal, estatal y municipal, en el establecimiento de las políticas, lineamientos y especificaciones técnicas conforme a los cuales deberá efectuarse la construcción, ampliación, rehabilitación, administración, operación, conservación y mantenimiento de los sistemas de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales;
III. Atender a usuarios y público en general que soliciten audiencia con el Director General o que requieren de orientación para realizar algún trámite en éste Organismo;
IV. Planear y programar la prestación de los servicios de suministro de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales, en los términos de Ley;
V. Realizar por sí o a través de tercero y de conformidad con la ley, las obras de infraestructura hidráulica, incluida su operación, conservación y mantenimiento; y
VI. Las demás que otorguen la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, su reglamento y demás disposiciones aplicables.”

35. Ahora bien, en relación a lo solicitado por el Particular, respecto a los informes de los pagos realizados a CONAGUA y CAEM por el suministro de agua en bloque (SAB), por conducción y por cloración, cobrados al Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz y/o retenidos al Municipio de Tlalnepantla de Baz, los artículos 54 y 56 del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, establecen lo siguiente:
“Artículo 54.- Para el desempeño de sus facultades y atribuciones, la Subdirección de Operación Hidráulica, contará con las siguientes unidades administrativas: 

a) Departamento Electromecánico; 
b) Departamento de la Planta de Tratamiento; 
(…)

Artículo 56.- El Departamento de Planta de Tratamiento; tendrá las siguientes atribuciones:

I.Supervisar y controlar la operación continua de la planta de tratamiento; mediante el control de la calidad de agua residual que genera el efluente; 
II.Supervisar los procesos de tratamiento de la planta; 
III.Supervisar que la calidad del agua del efluente esté dentro de los parámetros técnicos, administrativos, financieros y ecológicos;
IV. Coordinar en conjunto con la Dirección Jurídica los trabajos de avisos, inspección, muestreo y sanciones de acuerdo a la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios y la normatividad general que le aplique, para el cumplimiento de la ley; 
V. Operar, administrar y controlar la distribución del agua residual tratada; así como sus líneas de conducción y distribución;
VI. Coordinar la capacitación del personal adscrito a la planta; y 
VII. Evaluar la factibilidad del tratamiento del agua residual externa; 
VIII. Atender en el ámbito de su competencia, los asuntos que le encomiende el Subdirector de Operación Hidráulica.”

36. Aunado a lo anterior, los artículos 29, 30 y 34 del mismo ordenamiento legal, establecen que la Subdirección de Finanzas del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla es la encargada de integrar y custodiar la documentación comprobatoria de los registros y controles contables y presupuestales para la integración de los informes financieros mensuales y de las cuentas públicas anuales, en este sentido, contará con el Departamento de Planeación y Presupuesto quien será el encargado de recibir e integrar debidamente facturas, recibos y documentos que comprueben las erogaciones del Organismo; así como, presentar los informes de los recursos y gastos ejercidos ante las Dependencias Federales y Estatales.

“Artículo 29.- La Subdirección de Finanzas; tendrá las siguientes atribuciones:

I. Integrar y elaborar el Presupuesto de Ingresos y Egresos, que concentre los programas, planes y metas que ejerzan las unidades administrativas del organismo por cado ejercicio fiscal o que rebasen un ejercicio presupuestal;  
II. Establecer e implementar el sistema y los procedimientos para llevar a cabo la contabilidad financiera, patrimonial y presupuestal;  
III. Integrar y custodiar la documentación comprobatoria de los registros y controles contables y presupuestales para la integración de los informes financieros mensuales y de las cuentas públicas anuales;
IV. Integrar la información para dar cumplimiento con las obligaciones y declaraciones administrativas y fiscales; y
V. Las que le confieran otros ordenamientos legales y las que le encomiende el Director de Administración, Finanzas y Comercialización.

Artículo 30.- Para el desempeño de sus facultades y atribuciones, la Subdirección de Finanzas, contará con las siguientes unidades administrativas:

a) Departamento de Tesorería; 
b) Departamento de Contabilidad; y 
c) Departamento de Planeación y Presupuesto.

Artículo 34.- El Departamento de Planeación y Presupuesto; tendrá las siguientes atribuciones: 

I.Elaborar e integrar el Anteproyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos, en coordinación con las Unidades Administrativas; 
II.Elaborar el Proyecto del Presupuesto de Ingresos y Egresos definitivo; 
III. Recibir e integrar debidamente facturas, recibos y documentos que comprueben las erogaciones del Organismo;  
IV. Afectar, registrar y analizar las erogaciones a realizar y dar seguimiento a los avances programáticos; 
V. Recibir propuestas para transferir, modificar o corregir objetivos, metas y programas;  VI. Programar, presupuestar, organizar y controlar los recursos federales y estatales; VII. Presentar los informes de los recursos y gastos ejercidos ante las Dependencias Federales y Estatales; y 
VIII. Las demás que le confieran otras disposiciones legales, y las que le encomiende el Subdirector de Finanzas.”

37. Una vez expuesto lo anterior, se advierte que si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO a através del informe justificado proporcionó información respecto de la aplicación de la partida presupuestal por concepto de “servicio de agua” de los periodos fiscales 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021; también lo es que el Organismo púbico Descentralizado de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, así como autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos, pudiendo ejercer los actos de autoridad que señala la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, su Reglamento, el acuerdo de cabildo y demás disposiciones legales aplicables.

38. Por otro lado, se reitera que el SUJETO OBLIGADO emitió el acuerdo número 14/CT/48-ORD/2021 a través del cual por unanimidad de votos se los integrantes del Comité de Transparencia se declaró la incompetencia total para dar atención a la solicitud de información pública 01018/TLALNEPA/IP/2021.

39. Bajo la óptica anterior, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que, de considerarlo oportuno, presente su solicitud de información al Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México.

40. [bookmark: _GoBack]Por lo tanto, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 00093/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 01018/TLALNEPA/IP/2021.

41. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc84437787]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00093/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz a la solicitud 01018/TLALNEPA/IP/2021.

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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CIUDADANO.
PRESENTE

Con fundamento en los arcios § de la Constiucién Palfica de los Estados Unidos
Mexicancs, 5 de s Consitucin Polica de Estado Lbrey Saberano de Wéxico: 53 raccien
V.V V1 167 o laLey do Transparencia y Acceso & s Informacion Plbica de Estads
de Mibsico y Municpios (Lay): 382 rascén Il y IV cel Regameno Inmo de Ia
‘Adrinitracicn Piblca Municipeles Tinspntia do Boz Mico;y en tencion’ s scicrus
de nformacién O1O1BTLALNEPAVIPI2021 presontaca a ravés de Sstoma de Accesa a s
Informacion Mexiquense (SAMEX), madiris la cual soicta o siguente:

“DE CONFORMIDAD CON fos ariculos 4, cuarto y uirto pérrafos,  segundo
pérrato, partado A do ls Consiitucidn Politica de Los Estacios Unidos Mexicanos, a
los aricuios; 14, 12, 13y 70 fraceion XV nciso ) dofa Loy General de
Transparencia y Acceso a I Informasién Piblica, 4,5, 7,5, 11, 12 52 raccién X1V
nciso p)do Ia Loy do Transparencia y Acceso a a informacidn Pibica del Estado.
de México y Municipios, 83 fraccion I, 28 fraccion V, 230, 230 A, 230 8, 230 G, 230
1D 230 € del Cécgo Financiero del Estado de Héxico, por o que solcto se me
onvie via SAIMEX Ia siguients informacion publla;

1. LOS INFORMES DE LOS PAGOS A FAVOR DE LA CONAGUA Y CAEM POR EL
SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE (SAB), POR CONDUCCION Y POR CLORACION
‘COBRADOS AL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE,
'DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO (OPDH)
VIO RETENIDOS AL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO, DEL MES DE ENERO
‘AL MES DE DICIEMBRE DEL ANO 2017.

2. LOS INFORMES DE LOS PAGOS A FAVOR DE LA CONAGUA Y CAEM POR EL
'SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE (SAE), POR CONDUCCION Y POR CLORACION
‘COBRADOS AL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE,
'DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO (OPDH)
Y10 RETENIDOS AL MUNICIPIO E TLALNEPANTLA, MEXICO, DEL MES DE ENERO
‘AL ES DE DICIEWBRE DEL ANO 2015,

3. LOS INFORMES DE LOS PAGOS A FAVOR DE LA CONAGUA Y CAEM POR EL
'SUMINISTRO DE AGUA EN BLOGUE (SAB), POR CONDUCCION Y POR CLORACION
‘COBRADOS AL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE,
'DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO (OPDH)
Y/O RETENIDOS AL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO, DEL. MES DE ENERO
"AL MES DE DICIEMBRE DEL AKO 2010,
4-LOS INFORMES DE LOS PAGOS A FAVOR DE LA CONAGUA Y CAEM POR EL
'SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE (SAE), POR CONDUCCION Y POR CLORACION
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COBRADOS AL ORGANISHO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE,

'DRENAJE Y SANEAWIENTO DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO (OPDH)

VIO RETENIDOS AL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO, DEL MES DE ENERO
'AL MES DE DICIEMBRE DEL ARO 2020.

5. LS INFORMES DE LOS PAGOS A FAVOR DE LA CONAGUA ¥ CAEM POREL
SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE (SAB), POR CONDUCCION Y POR CLORACION
'COBRADOS AL ORGANISHO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE,
'DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO (OPDM)
VIO RETENIDOS AL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO, DEL MES DE ENERO
‘AL MES DE NOVIEBRE DEL ANG 2021." (sic)

De corformidad conlos artclos 20y 167 dela Ley, s reaizd sl andlsl ala normatvidad,
a fecto o deferminara competenci para s generacien de Iformacién,ablaniendo como
fesutado cue s Sujla Gblgado no o8 competanie para stender su sofciud de
informacén piblca, en términos de I establecklo en of Acuerdo 14ICT/ABORDI2C21,
ditado on la Cuadragesimal Octava Sesion Orcinara del Comits de Transparencia,
celebrada el 14 de Giombre del presento aPo.

E1 stcu 6 racsén L do 1a Loy de Agua para el Estado ce Meéco, sefiala que, of
Organismo operacor de aua, puede ser una dependencia statal o municpal,u organismo
descentalizado muricipal o nermunicioa y e a responsabiicad de aaminisiary operar
Ios seicos,conservar. dar marterimierto,rehabiar y amplaros sistemas de suiist,
e dranle y de aicantarlado,y on 8 cas, of rtamento do 8guas y 8Uroush, 61 como
Ia dsposican fial do sus procuctos resutantes, dento de dmblo tertoral ue le
correspond.

‘Asimismo, o corformidas con os_ariulos 16 y 17 del Regamento Iniero de la
‘Administacion Piblica Municioal de Tianepantia do Baz, la Presencia Municpal,en los
tdmince do lae dsposicones legales comosponiantas, se suxiard, anire ciros, del
Organismo Publico Descentralzado para a Prestacién do Ios Senicios de Agua Potable
Alcantarlado y Saneamiento cel Muniilo de Tianspanda de Bz (OPDI) el cua se
constitys como.un Organiemo. Plsico Descentraizado, Gan personaidad uridca y
patrinonio propos.

Aora bien, an témino del s 23 fracsén IV de a Ley son sustos dblgasos @
ransparentary permitr f acceso & u formacdiny prolsger o aios parsonales qua abro
e s poder os Ayuntamiantosy las cependencias, Organismos, Organos y Entidades de
Ia Adminstracion Municpal en sfe senico o OPDI de Tainepanta do B2z, o6 un sujelo
ablgado dfererte a Ayuntamiento ce Tlanepantia de Baz,tal y como esta dispuesto en ol
‘Acverdo madante o cual ol leno el Instio de Transparenci, Acceso a a Informacion
Plbica y Proleccién ce Datos Personsies de Estado do Méxio y Muricipios, aprueba o
padrén do sjetos blgadot an matora do Transparenciay Acceso s aIformacién PUblca
el Estado de México y Muricipios, ol cual ue publicado f Lines 27 de febrero e 2017 &n
Ia Gaceta dol Goblera el Esada Lie y Saberano de Mexio.
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‘Asimismo, de conforidad con el articu 40 fracciones Vil y Xil el Reglamento rtemo.
el OPDM, I Oficialia Mayor do ess Orgarisr, tené coma parts de sus trbuciones,
programacin y pago de las obigaciencs del Organismo asl como ntgrar  elabor
coniabildad fnanciea  prosupuestal

Do I anterior se desprands que f Ayuriamierto, como sujetoablgado, o as compstenta
para conocer de o slctado, puesto que a responsabiidad de organizar y sdminsiar ol
funconamierto. conservacidn y operacén de 0s senvicios pbicos de agua polabe
drenaje, akcantarlado y saneamierdo del Muricipi, con s airbuciones aue e otorgan I8
Ley dei Agua para = Estado de Mexico y Municipics, comesponden 8l OPDI
Tianopanta de Baz

Por o antricr, se sugler reazar su sl st a Unidad do Transparencis el OPDI
e Tiainepantia de Bez, Estado de e (Cigsi/wy.opdmiainepanta gob.m), ya que
Poctia s i seto obaco compeente para sender s so1ciud te momacen,

Asimismo, hago de su conocimient que en caso ds o estar conforme con a rsplest,
podré infsrponse ante ol Intiuto de Transparenca, Acceso 3 Ia Informacién Pibica
Proteccién de Datos Personales del Estado d Niico y Muncipios, ol recurso de revisién
previlo onof atcuo 176 do a Loy, cerio de los 15 dias hbls siguieies a a fecha do
12 notfcacion & a respussts, deconformidd con ofarcuo 178 Ce 1a ey,

Finaimerte, esta Uridad de Transparenca se refra a sus rdenes  través de los
saienes mados de coactr lodoro S35 5800 o S04 e oo
ane tsnepanis ob m: obien, ena ofna ubicada on Faza O, Gustawo 85z
S e bae, 04 57, 54000, Tianspantia de Bz, Estado de
M

ATENTAMENTE

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENGIA Y
'ACGESO A LA INFORMACION PUBLICA MUNCIPAL
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"2021, Ao deIa Consumacién dela Independenciay I Grandeza de Mics”

Por o anterior, se sugiere realizar su solcitud ante la Unidad de Transparencia del OPDM e Tisinepantia ce

Bez, Estedo do Méico (niips:/www.opdmiainepaniia.qop.md), ya que podria ser el sujeto obigado
competente para atander su solciud de Informacion.

Manifestac lo znterior, fa Tiular da fa Unidad de Trarsparsncia y Acceso a a Informacién Pdblica Municipel,
pregunié a as y los pariicipantes si existe aigin comentari respecto al punto dal orden el diz, sin que hubiera
manifestacién alguna, por o que SolGl6 a las infegranies del Comité de Transparencia emitan su voto,
diciandose el siguiente:

For unanimidad e voos do fas ntegranios del Comié de
Transparendia, se confirma la incompetencia total para dar
atencién  Ia soliud do nformacién pdbica con numero e follo
SAIMEX 01018/TLALNEPAIIPI2021, foda vez que el Organismo

ACUERDO: Pablco Descentralzaco para a Prestacion de os Servicos e Agua
14/CT/48-ORDI2021 Botebie Alcanariliado y Sanaamiento cel Municipo de Tlinepantia
de Bez (OPDM), es quien podria ser competente para conocer de
o solicita, ko anterior con fundamento en el artiulo 167 de Iz Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdbica el Estado de
Mésico y Municipos.
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Asunand un documents en formato PDF denominado ‘SIAVAMEN FORTA 201703 sn conde s6
dessrence un dosumentocon fsncabezado “Repore do vanca fama 33 del eric 2017,

Gonbase.

Io anterior preseo o sguente:
MANIFESTACIONES

PRIMERO. - En elacion a os hechos qus se mencionan, s len que ¢ hora recurrente en su ol el
requid nformacion rolsiva a1 LOS INFORMES DE LOS PAGOS A FAVOR DE LA CONAGUA Y CAEM POR
EL'SUMNISTRO DE AGUA EN BLOGUE (SA5), POR CONDUCCION Y POR CLORACION COBRADOS AL
ORGANISMO PUBLICO DESGENTRALIZADO DE AGUA POTABLE. DRENAJE ¥ SANEAMIENTO DEL
MUNIGIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO (OPDM) Y/O RETENIDOS AL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA,
MEXICO, DEL MES DE ENERO AL MES DE DICIEMBRE DEL AR 2017. 2. LOS INFORMES DE LOS PAGOS
A FAVOR DE LA CONAGUA ¥ CAEM FOR.EL SUMINISTRO DE AGUA EN BLOGUE (SAB) FOR
‘CONDUCCION Y POR CLORACION COBRADOS AL ORGANISWO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE AGUA
POTABLE, ORENAJE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA MEXICO (OPDM) Y/0
RETENIDOS AL MUNIGIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO, DEL MES DE ENERO AL WES DE DICIEMSRE
DEL A0 2018 5 LOS INFORWES DE LOS PAGOS A FAVOR DE Li CONAGUA v CAEM POR EL
SUMINISTRO DE AGUS EN BLOGUE (S48), POR CONDUCCION ¥ POR GLORACION COBRADOS AL
ORGANISHO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE AGU POTABLE, DRENAJE ¥ SANEAMIENTO DEL
MUNIGIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO (OPDI) Y/O RETENIDOS AL WUNGIPIO DE TLALNEPANTLA.
WEXICO, DEL MES DE ENERO AL MES DE DICIEMBRE DEL ANO 2010, 4. LOS INFORMES DE LOS PAGOS
A FAVOR DF LA CONAGUA ¥ CAEM POR EL SUMINISTRO DE AGUA EN BLOGUE (SAB). FOR.
‘CONDUCCION Y POR CLORACION COBRADOS AL ORGANISMO PUBLICO DESGENTRALIZADO DE AGUA
FOTABLE DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL WUNIIPIO DE TLALNEPANTLA MEXICO (OPDM) Y/0
RETENIDOS AL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO, DEL MES DE ENERO AL MES D DICIEERE
DEL AR 2020 5. LOS INFORUES DE LOS PAGOS A FAVOR DE LA CONAGUA ¥ CAEM POR EL
SUMINISTRO DE AGUA EN BLOGUE (S4), POR CONDUCCION ¥ POR GLORAGION COBRADOS AL
ORGANISHO PUSLICO DESCENTRALZADO DE AGUA POTABLE, DRENAJE ¥ SANEAMIENTO DEL
MUNIGIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO (0PDI) Y/0 RETENIDOS AL MUNIGIFIO DE TLALNEPANTLA.
MEXICO, DEL MES DE ENERO AL MES DE NOVIEWARE DEL AN 2021.- (5]

Gamo rspuesa,con fundamento e f ariulo 167 60 1aLey de Transparencay Acceso alanfomacion Pubca
ol Eatado ds Wi y Municios, s nzo da conocimients ol salctani o acverdo 1 ACTIAG.ORDI0Z1, por
medio asl cual ¢ Com e Transparenca Sacro ncompelencia ot pars Gar stencion a 1 lciud da
infomacian, oda vez e o Organiemo Pibloo Descentalizado para s prestacn de os senvcos de soua
potive scaniarlaco y Saneamiento del Muricgo e Tianepania de B2 (OPDM), s auin podra ser
Competane para sonccer de 1o solctado, dando cumpimento 8 1 ssiabiecido en 1a Loy respecto 8
incompetenca

SEGUNDO. - E1 ro, Alfandio Gunla Vieya, Tesorero Murllpal, medant ol afico No. TM24072022,
manifesia en raiscien 8 recuso d reviion ek iac s RETENCION e recrscs o parte de Programa
FORTAMUN, para o sfeico fcal 2017 fue Ge SG2, 595, 575,34 NN, del sfecico fscal 2018 fuo do
‘5448 462,480 71 NN, de Sfrccofaca 2019 oo o 5507 617.238.00 N, del fercio fscal 2020 fo de $525
465,574.74 M y fnaimenta el serccd fsca 2021 f oo $475, 564,505 08 M.

Sinembargo, n efaciéna s formas de o3 pagos  favor e CONAGUA y CAEM, po cancepto de suminstio
e 5503 an iogue, 1 como conduccien y oracan 6 08 sarcis 20173l 2021, es sule olgado s decard
incompetente, oda vez aue o realza pagos por o8 concepios anics mencionados; e lgua| manea e necesaro

i o, Gust B i, Tahepnt Cer, .. 5400 Estts e M.
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de Baz, Estado de Mexico, a 21 do enera 6o 2022

OficloN°: TW2402022
Folo: 00227

SAIMEX 01018/TLALNEPATPI2021
Recurso do Revsion: 0003 TLALNEPAIF/2021

MTRA. CLARA CANACHO MENDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIGN PUBLICA MUNICIPAL.
PRESENTE

Recba un cordal saluco de quen suscrbe y ol mismo fiempo an stencicn a su ofice nime
UTAIMIO0Z18/2022,reciido por 2 Tesorera Municpal o ia 19 ds nero de 2052, on o cua iarma. . Gue
de la respuesta brindade a o sollitud anterior ol ahora racurrents inerpuso i Recurso oo Revision
00093/NFOEMIPIRRI2021 ..)” (sc). & cual sefala o siguinte:

151 SULETO OBLIGADO NO HEGA POSEER L4 INFORMACION SOLICITADA, S EHBARGO NO FUNDAMENTA
A WOTIVA LANEGATIA & ENTREGARHE LA NFORACION FUBLICA SOLETAGA fag

o complamero e fcure 4 it taouseo o e manfess o siuere

EL SUIETO OSLIGADO OWITE QUE CESDE EL AR 1017 VENE PAGANEO A LA CONAGUA ¥ CAEH L
INFORIAGION SOLICITADA DF CONFORNAD CoN L0 SSUENTE

e
o P s s . 37y 1 6o Lty ”
R TR ,n¥~ :

TS Fonses Sk G
S et s L R CO? 2
£ S5l O et ARZACN BEL PAGD b GEREOHGS
PRUECHAMENTOS b AGUA Y DERECHOS PO% DRSeHRasS B AGUAS AESIUALES PARA NONIDS
1 CRGANSNDS OPERASOREScu pblcaco e Gaceta e Gl e MoLBa 106 oo s o 3
I ot 15 Conceo do Son e Agut s o Evados omprebre FaSOpU e o
et s T anepnte o s Eeess 5 ot o s e RIS G S 77 S8 s 2
3 E s Anbc o o St et o st T Bave e o e
07551, 03555 S0Pt vt a0 Tan e G B, B e Ny
o st 2018, 2018423 201 (A e O i Sl 2 EGUPMTER U S50 s e o
e o socumans o PO oo ads S AR FORTRTOTS L e

Por Io que en contesiacidn & su oo  con fundamento en lo prawsla @1 0s aricuios 37 el Cadigo de
Procedimientos Adminisiatvos el Estado de Mexca: 11, 12 .59 faceanesl I de la Ley de Transparencia
¥ Acceso a a Informacién Pusica del Estaco de México y Murlepios e nfamo i siguente

Que, s spicacién presupuesial a s partida presupuestal 3131 (SERVICIO DE AGUA) ss como a contnussion
de detalla

Aplicacion presupuestal del efrcici fsca 2017. de 3 retencin e o8 ecursos FORTAMUN 2017 fue de §
92'595,875.34 (Noventay cos milones quiientos novenia cinca llachecienos seenta y cinca psos 34/100
mn). iy g G W
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Aplcacion presupuestal el jecicio fiscal 2018, de Ia retencin de o recirsos FORTAVUN DF 2016 fus de.
§ 46°482.480 71 (Cualrocenios cuarenta y sels miiones cusirocenios ochenta y dos mil cuatocienios
ochenta posos 71/100m.n).

Aplicacion presupuestal del sercilofiscal 2019 de 1a retencion de o recursos FORTAMUN DF 2018 us de
5 507'617,238.00 (Quinentos sietsmionss seiscientos dacsiete mi doscientos einta y ogha pesos 001100
ma.

Aplcacin presupuesta dl sfercicio fiscal 2020, de Ia refencin d s recirsos FORTAMUN DF 2020 ue de.
5 525'430,374.7% (Quinientos veiicinco milonss cualodientos seseria y nueve il reacienios selents y
custro pesos 74100 mn )

Aplicacion presupuestal de serciciofscal 2021, de Ia retencion de fos recursos FORTAMUN DF 2021 fue do
5 475554.905.08 (Cuatrocenios selent y cinco milones unienios sssenta y cuatre mil novecentos s
pesos 0BI100 m.n),

Sin s por o momento, queco de Usta.

ATENTAMENTE
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